Evaluación del Proceso de Consulta para la Cumbre de Quebec y Diseño de Estrategias de Fortalecimiento de la Sociedad Civil y de seguimiento al Plan de Acción de Quebec.
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Introducción:

En primer lugar quiero agradecer la invitación a esta reunión y la posibilidad de informar sobre nuestras actividades en el marco del Proceso de Cumbres.

Una vez finalizado el proceso de consulta para la Cumbre de Quebec, en el que participaron 900 OSC’s de 17 países de la región, PARTICIPA, con el apoyo de la Red Interamericana para la Democracia y la Agencia de Cooperación de Canadá y en coordinación con FLACSO-Chile, CRIES y la U. de Los Andes de Colombia, desarrolló un proceso de evaluación de la consulta realizada.

Nos interesaba evaluar este proceso básicamente por tres motivos. En primer lugar queríamos:

(i) 
Determinar si las Consultas Nacionales constituyen un mecanismo efectivo para la participación de la Sociedad Civil en los Procesos de Cumbres y si éstos toman en consideración las propuestas de la Sociedad Civil, y

(ii) Evaluar en qué medida se fortaleció la capacidad de las Organizaciones de la Sociedad Civil para trabajar en forma coordinada con los gobiernos y Organizaciones Internacionales en el marco de los procesos multilaterales.

Por último, nos interesaba también recoger propuestas sobre cómo incorporar a la sociedad civil en la implementación del Plan de Acción.

Este proceso de evaluación se realizó en 16 de los 17 países entre los meses de diciembre del 2001 y marzo del 2002, en coordinación con las organizaciones que estuvieron a cargo del proceso de consulta. 

En  total, se respondieron 122 cuestionarios: 


Nº
%

OSC’s
77
63

Coordinadoras Nacionales
16
13

Representantes de Gobierno
29
24

TOTAL
122
100

Sobre la base de los resultados de esta evaluación, en mayo se realizará un taller en Buenos Aires,  donde los representantes de las organizaciones coordinadoras del proceso de consulta analizarán estos resultados y establecerán las bases para estrategias futuras que permitan el trabajo coordinado en el seguimiento y monitoreo de la implementación del Plan de Acción de Quebec. 

Cuales son los principales hallazgos que entrega la evaluación?

Proceso de Cumbres y Cumbre de Quebec

Cerca del 60% de las organizaciones conocen los procesos multilaterales y las Cumbres y la totalidad de los encuestados de gobierno y de la sociedad civil consideran que la incorporación de la sociedad civil es fundamental al proceso, ya que le da transparencia y fortalece la gobernabilidad y la democracia.

Hay también una opinión generalizada entre la sociedad civil y los gobiernos, que los procesos de consulta nacionales son el mecanismo más efectivo de incorporación de este sector a las Cumbres.

Sin embargo, aunque la sociedad civil considera que las consultas promueven la participación ciudadana, pero en menor medida un diálogo entre los gobiernos y la sociedad civil.

Por otra parte, casi el 70% de los encuestados de la sociedad civil opina que los procesos de Cumbres no son transparentes. Se advierten dificultades para acceder a la información, poca claridad respecto a los procedimientos, agendas, encargados oficiales; desconocimiento o escasa retroalimentación respecto a la consideración que los gobiernos hacen de las propuestas emanadas desde la sociedad civil. Por su parte, entre los representantes de gobierno, las opiniones están divididas, cerca de la mitad opina que no son procesos transparentes y el otro 50% que sí lo son.

Entonces, los primeros elementos de esta evaluación que son necesarios de considerar  son los siguientes: (1) es básico conocer los procesos multilaterales y el de Cumbres para valorar la participación de la sociedad civil, (2) los procesos de consulta son efectivos para incorporar participación, pero tienen escasa influencia debido a que se consideran poco transparente y hay desconocimiento respecto de la incorporación de  los aportes. 
Consulta a la sociedad civil: 

Casi la totalidad de los encuestados de la sociedad civil y de los gobiernos evaluaron bien o excelente la metodología, los materiales y la información entregada en el proceso de consulta.

Respecto a los efectos de este proceso, se pueden destacar los siguientes: (recordemos que la evaluación se realizó 14 meses después de realizado el proceso de consulta)

En relación al mejoramiento de la capacidad de las OSC´s para formular propuestas, alrededor de un 60% piensa que esta capacidad se ha acrecentado, mientras que el resto estima que ha mejorado poco. Las OSC´s de la región andina son las más críticas ya que el 75% piensa que no ha mejorado o lo ha hecho poco.

Sobre la interacción entre las OSC´s, la mayoría de las OSC´s estima que el proceso de consulta contribuyó a incrementar este aspecto. En general, se considera que después de realizadas las consultas se fortalecieron los vínculos entre las organizaciones y las redes de la sociedad civil. 

Con respecto a mejorar el diálogo entre las OSC y el gobierno, en general las OSC opinan que sus vínculos e interrrelaciones con el gobierno, mejoraron en algo. Los representantes del gobierno, en cambio, son más positivos en su valoración y creen que las relaciones mejoraron mucho. 
Las opiniones acerca de si aumentó la capacidad para trabajar con la OEA en las  OSC´s están un tanto divididas, aunque tienden a una visión positiva. Al menos un 50% piensa que la capacidad para trabajar con la OEA después de la consulta mejoró. Entre los representantes del Gobierno las opiniones también están divididas. Algunos piensan que aumentó mucho o algo (mercosur, centroamérica) y otros que aumentó poco (caribe, región andina).

Sobre la capacidad de los gobiernos de trabajar con las OSC´s, éstas presentan opiniones variadas, sin embargo, se concentran en la estimación que estos procesos de consulta contribuyen a mejorar en algo o poco esta capacidad. Por el contrario, entre los representantes de gobierno las opiniones fueron más positivas y señalan que mejoró mucho o algo su opinión respecto a las OSC y su rol en procesos de esta envergadura.

Plan de Acción de la Cumbre de Quebec   

Sobre el conocimiento del Plan de Acción, se puede afirmar que se sabe poco, sobre todo entre los representantes de las OSC´s. Por lo menos un 60% de éstas, dice no conocerlo. Sin embargo, esta situación es diferente entre las Coordinadoras Nacionales que sí lo conocían.

Respecto a los representantes de gobierno, llaman la atención los resultados, ya que incluso algunos gobiernos señalaron no tener conocimiento. 
Respecto interés por informarse mejor, existe un consenso generalizado, ya que todos manifiestan tener interés.

Acerca de la incorporación adecuada de propuestas de la sociedad civil la mayoria de los entrevistados no estuvo en condiciones de responder a la pregunta (justamente, por no conocer el Plan de Acción). Sin embargo las CN que tenían un mayor conocimiento acerca del Plan de Acción, opinaron que las propuestas sí habían sido incorporadas adecuadamente.

Los representantes del gobierno manifiestan que las propuestas sí habían sido incluidas.

En términos generales, en relación a los objetivos que nos planteamos en esta evaluación, podemos señalar que las Consultas Nacionales si constituyen un mecanismo efectivo, pero mejorable, para promover la participación de la Sociedad Civil en los Procesos de Cumbres. En segundo lugar, los gobiernos consideran e incorporan en alguna medida las propuestas provenientes de la sociedad civil, pero falta retroalimentación de estos resultados, principalmente hacia la sociedad civil. Las OSC muestran una postura crítica frente a la capacidad de los gobiernos para trabajar en forma efectiva con la SC.

Con respecto a la OEA las OSC´s tienen una opinión dividida acerca de este organismo y su capacidad para incorporar a las OSC. 

Las consultas también parecen haber llevado a un progreso sobre las percepciones y valoraciones mutuas entre sociedad civil y gobiernos, pues en los tres grupos de encuestados el proceso ha contribuido a mejorar la opinión sobre el trabajo conjunto. 

La metodología implementada en las consultas nacionales contribuyo a fortalecer la capacidad de las Organizaciones de la Sociedad Civil para trabajar en forma coordinada con los gobiernos y organismos internacionales. 

Por último, la evaluación del proceso de consultas nacionales nos permitió también recoger propuestas sobre cómo mejorar este proceso e incorporar a la sociedad civil en la implementación del Plan de Acción, las que serán analizadas en el taller que tendremos en junio en Panamá y que ahora nos permiten esbozar una estrategia que presentaremos más adelante en esta reunión .

Tenemos entonces, de acuerdo a estos resultados, que los desafíos que se enfrentan para la participación de la sociedad civil en los procesos de Cumbres deben atender al menos a los siguientes aspectos:

· Mejorar difusión de información sobre los procesos multilaterales, de Cumbres y particularmente del Plan de Acción en la sociedad civil y en las instancias gubernamentales.   

· Manifestar voluntad política para organizar un mecanismo conocido, eficiente, estructurado y permanente que garantice la transparencia  y orientación del proceso y la voluntad de establecer un diálogo efectivo entre los gobiernos y la sociedad civil.

En este marco, una estrategia de participación debe sustentarse en los siguientes supuestos:

1. Reconocimiento y respeto del otro. Las OSC se estructuran sobre la base del interés privado en un fin público al cual quieren atender. Desde esa perspectiva tienen experiencia, aportan, colaboran, critican. 

2. Orientado a resultados: las personas e instituciones necesitan una razón y un objetivo claro para participar. La integración en un proceso está motivado por un propósito que se expresa en un resultado esperado. Tener claro el resultado esperado y creer que el proceso puede ser conducente a él es un factor crítico de éxito. 

3. Voluntario: todos los que se incorporan al proceso lo deben hacer por propio interés y voluntariamente.  Este es un requisito para asegurar el compromiso en el proceso, que siempre requiere de asignación de tiempo, de recursos materiales y disposición anímica, lo que es muy difícil conseguir por presión.

4. Equitativo: el proceso debe garantizar que todos quienes participan en él tengan igualdad de oportunidades y de trato durante el proceso.  El compromiso de las partes se puede afectar gravemente si se percibe que alguno de los grupos tiene privilegios o condiciones de ventaja en relación con los demás. En este sentido es importante garantizar, con apoyo especial si es necesario, similar uso de recursos, acceso a información y capacidad de influir. 

5. Limitado en el tiempo: el proceso de participación ciudadana debe tener metas realistas y posibles de alcanzar en un tiempo determinado. Además es conveniente segmentar el proceso completo en etapas que tengan productos o logros medibles y evaluables, de modo que durante el proceso se perciban los avances y se puedan rectificar a tiempo posibles desvíos. Las metas, los plazos y las actividades para cumplirlas deben establecer un Plan de Trabajo.

6. Implementable: el proceso de participación ciudadana debe contar con recursos, mecanismos y procedimientos establecidos y conocidos que permita su implementación.  Al mismo tiempo debe tener claramente asignadas las responsabilidades sobre las acciones que se determinen y hacerle un seguimiento periódico a la marcha de los acuerdos.

Considerando estos supuestos y los resultados de la evaluación, debiera diseñarse una estrategia, que al menos tenga tres pasos que permitan  a la sociedad civil tener un rol en el seguimiento a la implementacion del Plan de Acción de Quebec. 

PASO 0: INFORMAR Y SENSIBILIZAR SOBRE EL PROCESO:

Respecto de las OSC’s, se debe atender a:

· Nivelar información sobre procesos de cumbres: que son, cuál es su importancia y por qué vale la pena participar.

· Difundir información sobre los mecanismos, procedimientos, agendas, calendarios e instancias del proceso a nivel nacional y regional. Es importante, por ejemplo, saber que es el  GRIC, quienes lo integran, su forma de trabajo, integrantes, relación entre el nivel regional y nacional.

· Difundir el Plan de Acción de Quebec.

· A quienes enviar esta información? Al menos a las 900 OSC’s que participaron del proceso de consulta.

Respecto de los Gobiernos:

· Nivelar información sobre procesos de cumbres: que son, cuál es su importancia y por qué vale la pena participar.

· Difundir información sobre los mecanismos, procedimientos, agendas, calendarios e instancias del proceso a nivel de las distintas instancias gubernamentales. 
· Difundir el Plan de Acción de Quebec. (el 50% de los entrevistados gubernamentales no lo conocen). 

· Sensibilizar sobre las ventajas, beneficios y costos de la participación ciudadana. 

PASO 1: ORGANIZAR MESAS DE TRABAJO TEMATICAS O SECTORIALES.

Los Gobiernos:

· Organizar mesas de trabajo sectoriales o temáticas en función de la implementación y seguimiento de los mandatos. Definir el universo de personas y equipos que trabajan el tema en los distintos servicios públicos y ministerios.

· Definir a los responsables de las mesas de trabajo así como procedimientos, agenda y calendario. 

· Identificar y convocar a organizaciones y redes temáticas de la sociedad civil interesadas en trabajar en función del cumplimiento y seguimiento de los mandatos.

· Definir un plan de acción conjunto en el cual se establezcan las responsabilidades y contrapartes de cada sector en cuanto a la implementación y monitoreo del Plan de Acción de Quebec. Es importante en este punto considerar distintos niveles de interlocución. Del mismo modo como la responsabilidad general, a nivel de gobiernos, radica en el GRIC, respecto de la sociedad civil es posible también determinar contrapartes en los distintos niveles a objeto de considerar el proceso en lo particular y lo general.

· Integrar a representantes de OSC’s en delegaciones oficiales para las Reuniones Ministeriales. Esta participación concreta el trabajo por temas y permita vincular los niveles regionales y locales.

Las OSC’s

· Integrarse y participar, a través de representantes, en las mesas de trabajo sectoriales o temáticas a través representantes del sector y conforme al plan de acción conjunto en el cual se establezcan las responsabilidades y contrapartes de cada sector en cuanto a la implementación y monitoreo del Plan de Acción de Quebec.

Para terminar, quiero recordar que los lineamientos de esta estrategia que hemos presentado ahora, serán discutidos por las organizaciones que coordinaron el proceso de consultas en los 17 países en el taller que tendremos en mayo en Buenos Aires, Argentina. 

ANEXO

1. Región Andina ( Colombia, Ecuador, México, y Perú)


Nº
%

OSC
22
67

Coordinadora Nacional
4
12

Representante de Gobierno
7
21

TOTAL
33
100

2. Mercosur (Chile, Argentina, Uruguay, Brasil)


Nº
%

OSC
20
64,5

Coordinadora Nacional
4
13

Representante de Gobierno
7
22,5

TOTAL
31
100

3. Centroamérica ( El Salvador, Guatemala, Honduras)


Nº
%

OSC
16
64

Coordinadora Nacional
3
12

Representante de Gobierno
6
24

TOTAL
25
100

4. Caribe (Barbados, Grenada, Rep. Dominicana, Trinidad y Tobago)


Nº
%

OSC
19
58

Coordinadora Nacional
5
15

Representante de Gobierno
9
27

TOTAL
33
100
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